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1874 RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 1997, de la Uni-
versidad de Alcalá, por la que se hace pública la com-
posición de la Comisión que habrá de resolver el con-
curso para la provisión de la plaza de Profesor titular
de Universidad del área de «Matemática Aplicada».

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio, por el que se regulan los
concursos para la provisión de plazas de los cuerpos docentes
universitarios,

Este Rectorado ha resuelto hacer pública la composición de
la Comisión que habrá de resolver el concurso para la provisión
de la plaza de Profesor titular de Universidad del área de «Ma-

temática Aplicada» (código Z023/DMA203), convocada por esta
Universidad por Resolución de fecha 2 de julio de 1997 («Boletín
Oficial del Estado» del 26), que figura como anexo a la presente
Resolución.

La citada Comisión deberá constituirse en un plazo no superior
a cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente Reso-
lución en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar las
reclamaciones previstas en el citado artículo 6.8 del Real Decreto,
ante el Rector de la Universidad de Alcalá, en el plazo de quince
días hábiles a partir del día siguiente al de su publicación.

Alcalá de Henares, 22 de diciembre de 1997.—El Rector,
Manuel Gala Muñoz.

ANEXO

Tribunal

Calidad Apellidos y nombre Categoría/Cuerpo/Escala Organismo

Presidente titular . . . . . . . . Llovet Verdugo, Juan . . . . . . . . . . . . . Catedrático de Universidad . . . . . . Universidad de Alcalá.
Secretario titular . . . . . . . . . Bravo de la Parra, Rafael . . . . . . . . . . Profesor titular de Universidad . . Universidad de Alcalá.
Vocal primero titular . . . . . Herrero García, Miguel Ángel . . . . . . Catedrático de Universidad . . . . . . Universidad Complutense de Madrid.
Vocal segundo titular . . . . Hurtado Díaz, Fernando A. . . . . . . . . Profesor titular de Universidad . . Universidad Politécnica de Cataluña.
Vocal tercero titular . . . . . . González Manteiga, María Teresa . . Profesor titular de Universidad . . Universidad Complutense de Madrid.
Presidente suplente . . . . . . Puig-Rey Echebeste, Jaime . . . . . . . . Catedrático de Universidad . . . . . . Universidad de Cantabria.
Secretario suplente . . . . . . Alonso Miguel, Juan Antonio . . . . . . Profesor titular de Universidad . . Universidad Politécnica de Madrid.
Vocal primero suplente . . Bru García, Rafael . . . . . . . . . . . . . . . . Catedrático de Universidad . . . . . . Universidad Politécnica de Valencia.
Vocal segundo suplente . . Aguado Benedi, Pedro Manuel . . . . . Profesor titular de Universidad . . Universidad de Zaragoza.
Vocal tercero suplente . . . Valdelomar del Prado, Andrés . . . . . Profesor titular de Universidad . . Universidad de Córdoba.

1875 RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 1997, de la Uni-
versidad de Zaragoza, por la que se convocan a con-
curso plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 39.2 de la Ley
de Reforma Universitaria y en el artículo 2.4 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y a tenor de lo establecido
en el Real Decreto 1271/1985, por el que se aprueban los Esta-
tutos de la Universidad de Zaragoza,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el anexo de la presente Resolución, con arreglo
a la siguientes bases:

Primera.—Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la
Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria
(«Boletín Oficial del Estado» de 1 de septiembre); Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Estado» de
26 de octubre), modificado, parcialmente, por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 11
de julio); Estatutos de la Universidad de Zaragoza, aprobados por
Real Decreto 1271/1985, de 29 de mayo («Boletín Oficial del
Estado» de 29 de julio), y en lo previsto por la legislación general
de funcionarios civiles del Estado.

Segunda.—Para ser admitidos a los citados concursos, los soli-
citantes deberán reunir los siguientes requisitos generales:

a) Ser español, nacional de los demás Estados miembros de
la Comunidad Europea o nacional de aquellos Estados, a los que,
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores en los términos en que ésta se halla
definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido
los setenta años de edad.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas. En el caso de nacional de los demás
Estados miembros de la Comunidad Europea o nacional de aque-
llos Estados, a los que, en virtud de Tratados Internacionales cele-
brados por la Comunidad Europea y ratificados por España, sea

de aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos
en que ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo de la
Comunidad Europea, no estar sometido a sanción disciplinaria
o condena penal que impida en su Estado, el acceso a la Función
Pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

e) Las condiciones específicas que se señalan en el artículo
4.1 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, según
la categoría de la plaza.

No podrán concursar a plazas de Profesor titular de Universidad
quienes hayan estado contratados durante más de dos años como
Ayudantes de la Universidad convocante. Quedan exceptuados
de esta exigencia quienes durante un año o más hubieran realizado
tareas de investigación o hubieran sido Ayudantes en otra u otras
Universidades españolas o extranjeras y hubieran realizado estu-
dios en otra Universidad o Institución académica española o
extranjera, autorizados por la Universidad convocante.

La concurrencia de los requisitos generales y específicos deberá
estar referida siempre a una fecha anterior a la expiración del
plazo fijado para solicitar la participación en el concurso.

Tercera.—Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán
la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Zara-
goza, por cualquiera de los medios establecidos en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común («Boletín Ofi-
cial del Estado» número 285, de 27 de noviembre; corrección
de errores en el «Boletín Oficial del Estado» número 311, de 28
de diciembre), en el plazo de veinte días hábiles a partir de la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»,
según modelo normalizado publicado como anexo II a la Reso-
lución de 28 de diciembre de 1995 («Boletín Oficial del Estado»
de 23 de enero de 1996), debidamente cumplimentada, junto con
la siguiente documentación:

1. Fotocopia del documento nacional de identidad o pasa-
porte.

2. Fotocopia del título exigido, compulsada ante Notario u
Organismo oficial competente, o cotejada en el Servicio de Per-
sonal de esta Universidad.


